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San Sebastián, 09 de febrero del2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo n." CU 3937, de fecha 26 de enero del 2024,
conteniendo la sol¡citud de separación convencional presentada por el administrado don Elvio
Inocencio Saire Quiñonez, el Acta n.o 1+2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de febrero
del 2024, el Informe n." 55-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de febrero del 2024, la

Opinión Legal n.o 0101 -202+GAL-MDSS, de fecha 07 de febrero del2024yi

CONSIDERANDOI

Que, conforme a lo dispuesto en el artírculo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Prelim¡nar de la Ley n.o 27972 - Le.t Orgánica de Municipalidades, se establece
que las mun¡c¡palidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomia polít¡ca,

económica y administrat¡va en asuntos de su mmpetenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
juriCico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No
Contenc¡oso de la Sepamción Convencional y Divorc¡o Ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y
Notarias concordante con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
Supremo n." 009-2008-JUS: son competentes para llevar a c¿bo el procedimiento para llevar
a cabo el proced¡mlento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y
provinciales, (...) de la jurisdicción del ult¡mo dom¡c¡lio conyugal o de donde se celebó el

matr¡mon¡o;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo del

2015, em¡t¡da por la Direcc¡ón General de lust¡cia y Cultos del Ministerio de lust¡c¡a y
Derechos Humanos, la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acredibda para llevar

cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or; y
ha adquirido cariácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n."1452, de fecha 16 de

set¡embre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de
enero del 2019;

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FtfD n.' 57238- CU n.o 3937-2024, de fecha 26
de enero del2024, ingresado por mesa de partes, el administrado don Elvio Inocenc¡o Sa¡re

Quiñonez, pet¡ciona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con doña Mercedes

Alexandra Ru¡z Qu¡spe, celebrado el l7 de marzo 2015, ante la Municipalidad D¡str¡tal de San

Sebastián provinc¡a y departamento del Cusco, siendo responsables única y exclusivamente
de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos c¡viles,
penales o admin¡strativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n.o 1+202+USCDU-GAL-MDSS, de fedta 05 de febrero del 2024,
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tos administrados don Elvio Inocencio Saire Quiñonez y doña Mercedes Alexandra Ru¡z

Quispe, ratificaron su voluntad de separarse defin¡tivamente y cont¡nuar con el trámite
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separacron convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley n." 29227 y
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su reglamento;

Que, mediante Informe n.o 55-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de febrero del 2024,
em¡tido por la servidora designada por la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exig¡do por la Ley de

Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior, ind¡ca que se ha realizado la cal¡ficac¡ón

correspondiente del expediente administrat¡vo de separación convencional; y los

administrados han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que

considera procedente el trámite solicitado por los admin¡strados, y concluye otorgar el visto

bueno correspond¡ente en apl¡cación de la Ley n. " 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal n.o 0101-202+GAL-MDSS, de fecha 07 de febrero del 2024,

em¡t¡¿o por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián,

opina procedente la solic¡tud de los adm¡nistrados don Elvio Inocenc¡o Saire Quiñonez y doña

ltierceOer Alexandra Ruiz euispe, respecto a la Separacón Convencional, por lo que

corresponde emiür el acto resolutivo correspond¡ente;

Est¡ndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)

articulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
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I¡¡ .-PON ER A CONOCIMIENTO de las partes que de conformidad

I artículo 7o de la LeY n'" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, desPués de

nscurridos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la

solución del vínculo matrimonial.

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COM uEsE, CÚMP1ASE Y ARCH
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio

iiiü,ñ-effifir,il.eat¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

notifique la presente a los interesados'

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la

;ñl'*:.r. d. l. pr"*nte resolución en el portal instituc¡onal de la Mun¡c¡palidad Distrital de
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de separación cqry"l!,911
¡n-top*rta por Aon 6LVIO INOCEf{CIO SAIRE QUIÑONEZ y doña I'IERCEDES

rueillonl RUIZ QUISPE, matrimonio celebrado el 17 de mazo de 2015, ante la

fVrni.¡put¡O.O Distrital de San Sebastián, Prov¡ncia y Región Cusco, en consecuenci4 SE

Lis rircr.lm sEPARADos LEGALMENTE a dichos cónvuses; sqqPE-!qr-D9-q.P:

deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO

l.lÁrn¡¡rOUt de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente

resolución.
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